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"Año del Bicentenario del perú: 200 Años de lnd ependencia"

ACUERDO DE CONCEJO N" O2O.2O22.MPU.CM.SO

Contaman a, 07 de junio del 2022.

DE LA NíUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

VISTo: en Sesión ordinaria de Concejo N' 01 1-2022,de fecha 07 de junio del2022, Documento s/N de fecha 28 dé febrero iál zozz, mediante et cual, elseñor regidor provincial Franco Roberto Tafur Barbaran, solicitó laactualización de la ordenanza lMunicipal N" ooo-zot6-lvpu de fecha 2g defebrero del 2016 que regula la difusién y .ontrát-de la propaganda políticaelectoral en er Distrito de contamana, er informe Legar N. 144_2022_Mpu_A_
G|VI-OAL de fecha 03 de junio del 20'22 V f" Ca.ta N' 284-2022-tvtpu-A-Gtvt-
OAL de fecha 03 de junio del2022.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 194'de la constitución política del Estado,modificado por Ley de Reforma constitucional N' 3o3os, concordante con elarticulo Il der ríturo preriminar de _ra Ley No 2Tg72'- Ley oftanica delVlunicipalidades, que señala quq los Gobierños Locales gozaá de áutonomíapolítica, económica y administrativa en los asuntos de su iorp"i"nái,
Que, el artícuro 41' de ra Ley N' 2Tg.72- Ley orgánica de tvuniciparidades,
establece que los Acuerdos son decisiones qle tJma el Concejo, referidos aasuntos específicos de interés público, vecinál o institucionat qüe'expresen lavoluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado ácto o Lujetarsea una conducta o norma institucional.

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidaspor Ia Ley N' 27972, Ley orgánica de lMunicipaliJaoes, el Concejo I\Iunicipalcon la dispensa de la lectura y aprobación del acta aprobó por UNANIMIDADel siguiente:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, que el proyecto de orde nanzatVlunicipalque regula la difusiÓn y control de la propaganda política electoral en el Distritode contamana, sea derivada a la comiJión de Asuntos Jurídicos para surespectivo pronunciamiento mediante dictamen.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia t\4unicipal, oficina deAsesoría Legar, oficina de secretaria G'enerar y nrcr,ivo y, a ra comisión de

ACUERDO
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"Año del Bicentenario del perú: 200 Años de I ndependencia"

ACUERDO DE CONCEJO N" 020.2022-MPU-CM.SO

Contamana,0T de junio dell2022.

Asuntos Jurídicos de] Co¡9ejo Provincial, para que en el plazo establecido por
Ley emita su respectivo Dictamen.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dirección: Jr. Am azonas 30 , Provi ncia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@muniucavali.qob. pe / mpu-contamana@muniucavali.qob. pe
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